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S9. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q-1>« gJ y su Augusta Real Ramílía 
continúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Procurando el mejor acier
to en la inversión de los fondos que el 
Estado destina para la ejecución de 
nuevas obras públicasj y con el propó
sito de que estas se subasten y realicen 
dentro de los límites que anualmente 
señala el presupuesto del Ministerio de 
tomento, el Real decreto fechado en 3 
de Diciembre de 1886 estableció re
glas, demandó io formes y ordenó un 
procedimiento administrativo para que 
las obras nuevas que anualmente do
lían emprenderé, se ejecuten con la 
preferanoia y orden que la utilidad pú- 
Mica exija, y con la presteza que re
dera la necesidad de la obra proyec- 
^da; reglas y disposiciones que han 
Merecido el asentimiento de los Cuer
pos Colegisladores, hasta el punto de 
Pí'seeptuar se tengan en cuenta para 
1® ejecución de todas las leyes promul
sidis desde aquella fecha, incluyendo 
^guna carretera en el plan general de 

mismas.
Tin cumplimiento del Real decreto 

“íeacionado, el Ministro que suscribe 
dictado el plan anual de obras pú- 

lieas que deben emprenderse ó ser 
auxiliadas con cargo á los créditos 
* iertos en el presupuesto del actual 
*2° económico; y como obligada conse- 
¡’“«ncía, estima es deber ineludible el 
“»»ertir dentro de dicha anualidad, y 
P^ra la ejecución de las referidas obras,

los créditos consignados para este fin 
en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento, gastos que demandan urgente 
aplicación y solícito cuidado, toda vez 
que influyen, por modos muy directos, 
en el desarrollo de la riqueza de la Na
ción y atienden y remedian necesida
des hoy manifiestas y sentidas en mu
chas comarcas del país, en regiones im
portantes que piden y merecen prontos 
auxilios materiales, eficaz ayuda, que 
proporcionen trabajo, alienten á la iu- j 
duatria y faciliten la producción, eon-
sideraciones que impulsan á no demo
rar la ejecución de obras que, por su 
naturaleza y modo de realizarse, favo
recen en primer término á los más ne
cesitados de trabajo, siendo siempre 
factores dignos de tenerse en cuenta, 
para ei aumento de la riqueza pública.

En concepto del Ministro que sus
cribe, esta obligación ineludible no lle
garía á realizarse con la presteza y en 
loa plazos que el bien general exige, si 
hubiera de tener inmediato cumpli
miento el Real decreto de 11 de Junio 
de 1886 aprobando el pliego de condi- . 
clones generales para la contratación 
de obras públicas, toda vez que sus 
preceptos, aplicados desde luego, difi
cultan seguramente, y quizás llegaran 
á impedir durante algunos años, la su
basta de dichas obras, paralizando por 
un plazo mas ó menos largo, é ínterin 
ae reformaban proyectos ya aprobados, 
todo intento, todo propósito encamina
do á iniciar vías de comunicación y 
otros trabajos públicos y provechosos, 
dejando desatendida la ejecución de 
obras nuevas y sin emplear en su tota
lidad loa recursos que para emprender
ías, ofrece el presupuesto del Estado.

^1 pliego de condiciones generales 
aprobado por V. M., establece un sis- . 
tema de beneficiosos resultados, y la 
reforma que por el mismo se llevó á ,

cabo, es merecedora del elogio y dig- giendo su modificación inmediata
na de subsistir como novedad acerta
da y reglamentación provechosa para 
el Estado y para los que intervienen 
en la contratación de las obras públi
cas; mas al ordenar su aplicación in
mediata, se prescindió de aquel perío 
do de transición que solicitaban los es
tudios y los proyectos realizados, tra
bajos y gastos que no deben ser esté
riles, y ai utilizados en la forma v para 
el fin en que fueron aprobados.

Los obstáculos que se encontraron 
en la práctica para la reforma ínfenta- 
da, según preceptuaba el nuevo pliego 
de condiciones generales, obligaron á 
suspender sus efectos, pudiendo asi 
contratar obras nuevas en el aho eco
nómico próximo pasado, y alegando 
para ello razonamienUis que, repetidos 
en este lugar, no estarían fuera de sa
zón, ni holgara su recuerdo, pues en
unión de otras consideraciones, expli- 
owi y justifican la necesidad de excep
tuar del cumplimiento de las disposi
ciones del Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, todos los contratos que se 
celebren por la Administración refe
rentes á obras públicas, cuyos proyec
tos se encuentren aprobados en esta 
fecha y estén redactados con arreglo 
á loa antiguos formularios, que esto y 
no cosa de mayor alcance, es lo que 
propone á la resolución de V. M. el 
Ministro que suscribe.

Aquellos obstáculosqus impedían las 
subastas en el último año y que difi
cultan chora la ejecución del actual 
plan de obras publicado en la Gaceta, 1 
se harán extensivos, de no evitar sus 
efectos, á los planes que se dicten en 
loa años inmediatos, toda vez que loa 
proyectos de carreteras aprobados, y 
que comprenden una longitud de 2.000 
kilómetros, están redactados con suje
ción á los antiguos formularios, exi-

,, ñus-
vos preaupueatoa y gastos de estudio 
que hacen muy difícil, por no decir 
materialmente imposible, el realizar 
aquellas variaciones de una manera rá
pida, para conseguir de este modo en
breve término, condiciones legales que 
permitan anunciar las subastas de 
aquellos proyectos, operación tanto 
mas difícil, cnanto que en el plan ¿el 
actual año económico aparecen los es
tudios da carreteras que se han de lle
var á cabo, no figurando entre ellos los 
relativos á la modificación de los ex
presados proyectos.

Ejemplo que confirma esta creencia 
ofrece el plan dictado en el presente 
año para la ejecución de obras públi- 
cas. en el que, y para ser subastadas co
mo obras nuevas, se señalan diversas 
carreteras con una longitud total de 
386.019 kilómetros, de loe que 379,604 
corresponden á proyectos redactados 
conforme álos antiguos formularios, y 
sólo un proyecto de 10.415 kilómetros 
de longitud se halla estudiado con su-
jeoión álas vigentes disposiciones. La 
reforma de estos proyectos, en armonía 
con lo que exige el nuevo pliego de 
condiciones generales y el replanteo 
previo practicado sobre el terreno, trae
rían forzosas diluciones, que unidas á 
los plazos propios de toda subastay á 
los trámites indispensables para au 
aprobación, evitarían en este año la 
contratación de obras nuevas, y segu
ramente ninguna de éstas, aun subas
tadas, llegaría á plantearse en el co
rriente ejercicio económico, quedando 
sin aplicación los créditos consignados 
en el presupuesto para el pago de di
chos trabajos, sin perjuicio de que sería 
indispensable buscar recursos para los 
gastos que supone el re cono oí mienta 
detenido del terreno y las operaciones 
indispensables para conseguir las va-
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riaciones indicadas, toda vez que las 
cantidades que en el presupuesto vi
gente figuran para estudios han de in
vertirse an la práctica de aquellos que, 
á propuesta de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se deter
minan en el plan anual de obras.

Coinciden con estas apreciaciones, 
los razonamientos de algunas Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
que han solicitado la suspensión de los 
efectos del Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886,. temiendo que con su in
mediata aplicación, no pudisran ini
ciarse obras públicas, con la urgencia 
que requieren las necesidades y conve
niencias del país, y en la medida que 
permite el presupuesto del Estado.

El decreto que tiene el honor de pro
poner á V. M. el Ministro que suscri
be, al propio tiempo que mantiene la 
iniciativa necesaria y la actividad pre
cisa para la ejecución de obras nuevas, 
no desatiende estudios y proyectos aún 
no aprobados y que se terminaran de 
conformi dad con lo ordenado en el nue
vo pliego de condiciones, cuya bondad 
hay que reconocer una vez más; pues 
si bien su inmediata aplicación ofrece 
inconvenientes, no son éstos imputa- 

. bles á dicha reforma y sí consecuencia 
lógica del período de transición de uno 
á otro sistema. Sin embargo, es indis
pensable salvar á todo trance aquellas 
dificultades, pues aparte de las consi
deraciones expuestas, pueden limitar 
gravemente el uso de las facultades

aprobados en esta fecha y esten redac
tados con arreglo á los antiguos formu
larios.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
giete.—María CmeTiNA.—El Ministro 
de Fomento, Garlos Navarro y Bodrigo.

ESPOSIGIÓN

SEÑORA: Adaptar la enseñanza pú
blica á las nuevas necesidades de la 
vida y organizar los estudios en con
formidad con las ten den cías y aspira
ciones de la época presente, debe ser 
objeto de diaria preocupación para to
do Gobierno. Fiel á este principio, el 
Ministro que suscribe ha creído llega
do el momento de poner mano en la 
reforma de la enseñanza comercial, es
casamente atendida hasta hace pOCO,
no y a en nuestra patria, sino en casi to

Por esto esa juventud tardará al
gún tiempo «m couvencerse de que es 
un absurdo separar las ciencias puras, 
las letras, la filosofía y las Bellas Artes 
de sus inmediatas aplicaciones a la vi
da económica y de que, dentro del po
sitivismo moderno, hay una cultura 
intelectual verdaderamente útil que ae 
refiere á los problemas prácticos de la 
vida social, llegando á la convicción 
sana y regeneradora de que el cono
cimiento de las leyes que regulan el 
cambio de le propiedad y la riqueza 
en el mundo, es una función tan eleva
da, y puede ser tan ideal como el culti
vo de la ciencia ó del arte en sus mas 
nobles manifestaciones. Necesario es 
para contribuir á despertar estas apti
tudes, dar más vida propia y más in-

dos los pueblos, por el exclusivo pre
dominio de los estudios literarios y 
clásicos.

Los poblemae económicos que en 
virtud de la rapidez y extensión de las 
comunicaciones influyen inmediata
mente sobre los intereses individuales; 
la ardiente competencia entablada en
tre el comercio delas naciones, como 
prim era necesidad de la vida social; la 
íntima unión delà enseñanza industrial 
en todas sus fases coa la ciencia y con 
laiustmoción pública en general,y los 
fracasos experimentad os por la ruptura o 
el desconocimiento de esta unión en paí-
ses que se creían á cubierto de crisis y

I derrotas temerosas, las revelacionesdiscrecionales que al Gobierno de V. M.
reserva el art. 4.’ del citado Real de- j inesperadas que han dado á luz las ín-

formaciones hechas por Parlamentos 
y Gobiernos al aplicar un minucioso 
análisis, que ha descubierto bajo el te-

creto de. 3 de Diciembre, para empren
der en casos excepcionales obras no 
comprendidas en el plan anual, resuel
to por el Ministro de Fomento y pu- 1 rror de estas crisis el vacío ó la ausen- 
blioado en la Gaceta de Madrid. cía de una enseñanza especial; el ejemblioado en la Güceta de Madrid.

Fundío en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V, M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1887,—SE
ÑORA: A L. E. R. de V. M., Gdrlos Na^ 
varro y Rodrigo.

REAL DECRETO

De cpuforipidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so Xin, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Quedan exceptua

dos del cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en el pliego de etm-

dependencia al campo en que hasta 
ahora se han venido cultivando. Por-
que si hoy nos parece ya extraño que 
tantas generaciones hayan podido pa
sar sin una enseñanza tan necesaria 
como la del comercio, asombrándonos 
de que se atrevieran á lanzarse á pro

tar, empleando útilmente loa tesoros 
de su inteligencia y las energías de su 
voluntad, y contribuyendo á la vez á 
la prosperidad y á la riqueza del país. 
Las nuevas Escuelas de Comercio, con
tinuando la obra de nuestra instrucción 
en materia de economía comercial, é 
inspirándose en el movimiento que hoy 
se nota en la educación de todas laa 
profesiones, encaminada á darse cuenta 
de los principios y leyes que las ri
gen, en vez de practicarías por ratina, 
tratan de ofrecer al comerciante una 
preparación seria y reflexiva, lejos del 
aprendizaje mecánico y empírico en 
que antes se fundaba; de despertar un 
espíritu de más elevación, dignidad y 
carácter moral en el comercio, contri
buyendo á crear entre nosotros verda- 

[ deras costumbres mercantiles, en armo- 
Í nía con aquella instrucción, que está 

llamada á ser más independiente cada 
, vez y más completa. Porque no tarda

rá el día en que la opinión se convenza

pío de otros pueblos y la trascendental 
y viva polémica que en estos últimos 
años se viene manteniendo para dar 
igual importancia en la cultura y edu-

fesión tan compleja como la de loa ne
gocios mercantiles con tan ligero ba
gaje, no transcurrirá mucho tiempo sin í 
que piense todo el mundo que la falta j 
de suficiente desarrollo en la instruc- ’ 
ción especial, por parte de los que se ] 
dedican al comercio, ha sido una de

' las cansas que más han atrasado a 
: nuestra patria en el terreno economi

ce, en esta gran rama de la actividad
j nacional.

En tales miras están inspiradas la 
reforma y creación de Escuelas de Co- 

: mercio.
Aspirase, por tanto, con ellas á ini- 

■ ciar un primer movimiento que sólo 
' en parte puede responder desde luego 
: á las exigencias y vados ya indicados; 
i estimulando, sobre todo, a nuestros jó- 
i venes, más que á proveerse de un mero 
i titulo oficial que lleve anejos algunos 
¡ privilegios,á pertrechar se fuertemente,

; de que la enseñanza comercial respon
de á las necesidades de todas las posi
ciones sociales, y de que no sólo el de- 
pendíent en el comercio y en la iu-

; dustria, el mercader, el fabricants, el 
i banquero, el cónsul y el agente de 
! cambio, el personal activo del comer- 
j cio interior y exterior en suma, deben 
! reclamaría con preferencia á ninguna
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cación nacionales al elemento realista ’ que es lo que importa, para acometer
moderno y técnico que al de las letras, } 
humanidades y ciencias clásicas: to- ; 
das estas y otras cansas además, han 
contribuido á despelar en el mundo la ■ 
atención hacia la enseñanza comercial,

el lado económico de la vida bajo todos 
sus diferentes aspectos, y la lucha de 
los negocios con mayor inteligencia y 
dominio de sus varios factores, y por 
lo mismo con más garantías de éxito. 
Podrá el Estado necesitar el concursoya por lo que toca á la relativa defi- !

ciencia, de sus estudios y organización ! de los que hayan pasado por estos cea-
interior, ya por lo que se refiere al es- ■ tros docentes y utilizar sus servicios

\ caso número de sus escuelas especiales. ! en ciertos casos; pero al extender y pe
| Estos defectos se dejan sentir en 
¡ España más que en ninguna otra na- 
S oión, porque la juventud dé nuestra 
1 clase media ha venido mirando con 
| desdén la carrera mercantil y dedicán-

diciones generales para la contratación , dose rutlnariamente a las profesiones 
de obras públicas, aprobado por Real ; llamadas liberales su lo antiguo, y 
decreto de 11 de Junio de, 1886, todos * muy difícil enderezaría hacía la inflas

es

1 pularizar la enseñanza mercantil, como 
i lo hace respecto de otras enseñanzas, 
? no puede entender nadie que se com- 
; promete á dar por su cuenta colocación 

remunerada á los que posean el diplo- 
ma oficial que se obtiene como término 
de las mismas, sino que procura difun- 

' dir por todos los ámbitos de la Nación
los contratos que se celebren por la ' tría y el comercio sin prepararle una aquellos conocimientos que son boy
Administración referentes á obras pú
blicas, cuyos proyectos se encuentren

suave transición que le allane poco á ' más necesarios á la universidad de los
poco el camino. ’ ciudadanos para procurarse su bienes-

otra, sino que la ciencia del orden y de 
los conocimientos económicos necesa
rios para regular, en general, el cambio 
de la riqueza que nos facilita el cumpli
miento de nuestros restantes fines en- 
la vida, es precisamente por ello ense-, 
ñanza de mayor aplicación y está lla
mada á ejercer un influjo mucho más 
poderoso que el que hoy tiene.

Si no hubiera estas razones funda
mentales, bastaría el espectáculo de lo 
que está ocurriendo en Inglaterra para 
que el Gobierno se apresurara á des: 
arrollary extender la enseñanza del co
mercio, Aquel país donde la tradición 
mercantil se ha perpetuado de familia 
en familia; donde el Estado mismo 
procura colocar la aptitud comercial 
entre las más altas vmtudes sociales, 
sufre hoy rudo golpe por la concurren- j 
oia do Alemania y de los Estados-Uni-, 
dos en primer término, y de Austria,, j 
Italia y Bélgica, donde la enseñanza- 
comercial se ha desarrollado más en 
estos últimos tiempos. Inglaterra ha 
comprendido que no basta la práctioa 
en los escritorios y colonias, y se apre
sura á establecer Escuelas de OomarciP 
en todas sus grandes ciudades mercan- j 
tiles, desde que en el último Congreso 
de educación celebrado en Lóndresnl ■ 
año 1884 se hizo notoria la alarma ai 
ver todos los escritorios de los comer- j 
ciantes de la City llenos de extraeja- 1 
ros, preferidos á los súbditos britám* 1 
008, por venir mejor preparados ^: |
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éstos para llevar la correspondencia y 
ja conversación en muchas lenguas, 
entre ellas la española, hablada por 
cerca de fiO millones de gf-ntes; más 
iniciados en la Geografía y la Tecnolo
gía, má.s capaces de enterar-se pronto y 
bien de las causas que actúan en el al
za y baja de los mercados continen
tales.

El Comercio en los siglos pasados 
pudo ser hijo de la aptitud de determi
nadas razas, como la judía, ó de deter
minados pueblos, como GénovayVene- 
oia, y enriquacerse por medio de pro
cedimientos rntinarioa y tortuosos; pe
ro hoy, ante el inmenso campo y la 
asombrosa nivelación que le dan la fa
cilidad de las comunicaciones; ante las 
aplicaciones de la ciencia, que penetra 
en el último rincón del taller y del ho
gar; ante la incontrastable fuerza de la 
asociación nacida de la suma de inte
reses individuales, la práctica del oo- 
meroio tiene que estar basada en una . 
serie de conocimientos económicos, es- ■ 
tadlstioos, geográficos y lingüísticos ■ 
que darán el predominio á la nación , 
que más cuide de su enseñanza. j

Desechando, pues, la tendencia ex- ! 
.-cíasivamente empírica en la educación \ 
comercial, parece más acertado en una | 
época de progreso como la nuestra, en ¡ 
que el nivel de la instrucción se eleva ■ 
por todas partes, fundar la enseñanza 
comercial sobre una base científica tan 
completa como sea posible. Hay que 
atender á Ias aplicaciones; pero no de
be olvidarse que aplicar es poner en 
práctica los principios y reglas que 
constituyen la ciencia misma. No obe
dece, por esto, la organización de las 
Escuelas de Comercio que ahora se 
proyecta, á ninguna de las dos tenden
cies exclusivas, empírica y teórica, es
pecial ni general, que se dividen el 
campo en esta materia, porque son dos 
modos extremos de entrever la cues- 
bou, cada uno con su valor y con una 
parte de verdad, que es preciso armo
nizar con la del otro. Atendiendo al 
publico que ha de frecuentar estas Es
cuelas, no puede prescindirse de lo ge
neral ni de lo especial, de lo teórico ni 
•íe lo práctico, y así aparecen con un 
carácter mixto, el más á propósito pa
ra cumplir el fin á que están desti
nadas.

Bor estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á 
^- M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1887.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Carias 
^warro y Rodrigo.

REAL DECRETO

Tsuieudo en cuenta las razones que 
“e ha expuesto el Ministro de Pomen- 
h>; oído el Consejo Superior de Ina- 
^ficoión pública, y de acuerdo con el

Consejo de Ministros; como Reina Re
gente del Reino, y en nombre de mi 
Angusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH^ 

Vengo en decretar lo siguiente:

¡
Articulo L® La enseñanza comer
cial se divide en elemental y superior. 
Se establecen Escuelas de Comercio 
elementales para la enseñanza de la 

carrera de Peritos mercantile.^, en Ali
cante, Bilbao, Coruña, Málaga, .Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza; y Escuelas de 
Comercio superiores para esta misma 
carrera y la de Profesores mercantiles, 
en Barcelona y Madrid.

Art. 2.® El Gobierno podrá- alterar 
el numero de Escuelas de Oomer
cio, así elementales como superiores, i 
oyendo al Consejo de Instrucción pú- ; 
blica. i

La enseñanza elemental ; ™®^ curso de lengua francesa, y pri-Art. 3?
habilita para el título de Perito mor- ' 
cantil y comprende las asignaturas si
guientes: ■

Aritmética y cálculos mercantiles, ■ 
con inclusión de las operaciones de 
cambio y Bolsa. A esta asignatura va 
aneja la eudehauza de la Caligrafía. 
Lección diaria.

Nociones de Geografía económico- 
industrial y estadística. Lección al
terna.

Contabilidad y Tened inda de libros 
aplicada á toda clase de empresas. Lec
ción alterna.

Economía política aplicada al comer
cio, sociedades mercantiles y coopera
tivas. Lección alterna. 1

Legislación mercantil comparada y 
sistemas aduaneros. Lección diaria.

Práctica de operaeionea de comercio, 
contabilidad, correspondencia, contra
tos, aforos, etc., contabilidad del Esta
do. Lección alterna.

Lengua francesa: dos cursos de lee- : 
oión alterna. j

Lengua inglesa: dos cursos de lec
ción alterna.

Lengua alemana, que será reempla
zada por la italiana en Barcelona, Ali
cante y Málaga: dos cursos de lección 
alterna.

Art. 4.® La enseñanza superiorque 
habilita para el titulo de Profesor mer
cantil comprende las asignaturas si
guientes:

Historia general del desarrollo del 
comercio y de la industria. Lección 
alterna.

Complemento de la Geografía, inclu
yendo la estadística comparada de los 
productos agrícolas é industriales y el 
conocimiento de los medios de comuni
cación y transporte. Lección alterna.

Hi-storia y reconocimiento de loe 
productos comerciales y de su impor
tancia en la industria. Lección diaria.

Art. 6." La ensebe riza elemental se 
hará, por los menos, en tres años, y la 
superior en uno.

EI orden de asignaturas será el que 
prelmra el alumno, sujetándose á las 
prescripciones siguientes:

El examen y aprobación de la Arit
mética y cálculos mercantiles precede
rá al de Contabilidad y Teneduría de 
libros; el de ésta al de práctica de ope
raciones de oomercio; el de lengua 
francesa al de lengua inglesa y alema
na en Jos respectivos cursos primero y 

Í srgundo; el de todas las asignaturas 
elementales al de laa superiores.

Sin perjuicio del derecho concedido 
a los alumnos ea el párrafo precedente, 

1 será distribución normal de las asigna- 
i turas la siguiente;
f Primer grupo. Aritmética y cálcu-
1 los mercantiles; nociones de Geografía
1 económico-industrial y estadística; pri-

mer corso de lengua inglesa.
Segundo grupo. Contabilidad y 

Teneduría de libros; Economía políti
ca aplicada al comercio; segundo curso 
de lengua francesa, y primer curso de 
lengua alemana ó italiana.

Tercer grupo. Legislación mercan
til comparada, y sistemas aduaneros; 
práctica de operaciones de comercio; 
segundo curso de lengua inglesa, y se
gundo curso de lengua alemana ó ita
liana.

Cuarto grupo. Historia general del 
desarrollo del comercio y de la iudus- 
tria, complemento de la Geografía, ó 
Historia y reconocimiento de los pro
ductos comerciales.

Art. 6.® En los exámenes de Arit
mética, cálculos mercantiles y caligra
fía, Teneduría de libros y prácticas de 
operaciones comerciales, presentará 
céda alumno los ejercicios ó problemas 
que haya hecho durante el curso y loa 
libros que haya llevado; estos últimos' 
deberán ir firmados por el Profesor 
de la asignatura.

Art. 7.® Las cátedras estarán dis
puestas conveniente mente para los tra
bajos prácticos.

Art. 8.® No se admitirá en la ma
trícula de cada Escuela de Comercio 
mayor número de alumnos que el que 
cómodameute pueda recibir la ense- 
ñauza en* sus cátedras. Este número se
rá señalado por el Rector de la Univer
sidad á propuesta de la Junta de Profe
sores de cada Escuela.

Para todas las Bsignaturas se verifi
cará la admisión por orden rigoroso 
de solicitudes, excepto para las asig
naturas dal primer grupo, en las cua
les tendrá lugar por el orden que seña
le el Tribunal de examen de ingreso.

En todas las asignaturas tendrán 
preferencia los que por cualquier mo
tivo repitan la matrícula de la misma.

Art, 9,° Las clases durarán hora y 
medía, y la da Prácticas de operacio
nes mercantiles será por lo manos de 
dos horas.

Art. 10. Habrá cuatro Profesores 
numerarios en cada Escuela elemental, 
uno de Aritmética, cálculos mercanti
les y caligrafía; otro de Contabilidad 
y Teneduría de libros y práctica de 
operaciones de oomercio; otro de no
ciones de Geografía económioo-indus- 
tral y estadistica, y de Economía po
lítica aplicada al comercio, y otro de 
Legislación mercantil comparada, y 
sistemas aduaneros. Además habrá tres 
Profesores de lenguas, uno do la fran
cesa, otro de la inglesa y otro 
alemana ó de la italiana.

Cada Escuela superior tendrá 
dos Profesores: uno de Historia 
ral del desarrollo del comercio y 

de la

otros
gene- 
de la

industria y de Complemento de la Geo
grafía; y otro de Historia y reoonóci- 
miento de los productos comerciales.

Art. 11, El sueldo anual de Profe
sor numerario será de 3,000 pesetas en 
las Escuelas superiores y de 2,600 en 

j las elementales. Aumentarán 600 pe- 
. setas por cada quinquenio. Los Profe- 
j sores de Madrid disfrutarán anual- 
i mente el aumento de 600 pesetas por 
1 razón da residencia.
] Art. 12. Para el ingreso dé Profe* 
j sor numerario se establecerán dos tur- 
j nos, uno de oposición y otro de oon- 
; curso. Será requisito iudispensable el 
j titulo de Profesor mercantil para ser 
, admitido á la oposición. Para los oOn- 
¡ cursos también se requiere el mismo 

título, y además haber desempeñado 
durante cuatro años por lo menos el 
cargo de Profesor interino ó de Ayu
dante propietario de Escuela de Co
mercio ó de Náutica.

Para los concursos á las asignaturas 
de Madrid tendrán opción los Profeso
res numeiarios de provincias y los 
Profesores interinos y Ayudantes de 
Madrid.

Los Profesores de Lenguas no nece
sitan título para la oposición ni para 
el concurso, y no formarán parte dei 
escalafón del Profesorado de estas Es
cuelas, pero se respetarán los derechos 
adquiridos de los Profesores actuales.

Art. 13. En cada Escuela elemen
tal habrá dos Ayudantes y uno más en 
cada Escuela superior.

Art, 14. Los Ayudantes auxiliarán 
á los Profesores; extenderán los tamas 
que acuerden éstos para entregarlos á 
los alumno.s, recogióndolos después y 
haciendo sobre ellos las observaciones 
oportunas á los mismos Profesores. Se
rán sustitutos de éstos en ausencia, en
fermedades y vacantes. Disfrutarán de 
sueldo anual la mitad del que dis
fruten loa Profesores numerarios de 
entrada de la misma Escuela. El en
cargado de la asignatura de reconoci
miento de productos comerciales dis
frutara de 600 pesetas de gratificación 
anual.
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Art. 16. El ingreso en plazas de 
Ayudante se hará por opoaieion, sien
do retjuisito preciso para ello tener el 
título de Profesor mercantil. Podrán 
ascender por concurso a Profesores 
numerarios, según queda prevenido en 
el art. 12.
Ar. 16. Cada Escuela tendrá un Di

rector, que será Jefe del establecimien
to, y dependerá inmediatamente del 
Rector de la Universidad respectiva.

Alt. 17. El cargo de Director será 
deaempeílado por un Profesor numera
rio de la misma Escuela, y disfrutará 
la gratificación anual de 760 pesetas en 
las Escuelas su periores, y de 600 en 
las elementa les. Será nombrado por el 
Ministro del ramo.

Art. 18. Habrá un Secretario en 
cada Escuela, que será uno de los Pro
fesores num erarios de la misma. Su 
nombramiento corresponde al Director 
general de Instrucción pública, á pro

puesta del Director de la Escuela res
pectiva. Disfrutará la gratificación 
anual da 260 pesetas en las Escuelas 
superiores, y de 126 «n las elemen’ 
tales.

Es Jefe de la Secretaría, y tendrá á 
su cargo el cuida do del Archivo y Bi
blioteca,

Art. 19. El personal subalterno do 
cada Escuela superior será el siguien
te: un Oficial de Secretaria con el suel
do anu ai de 1.600 pesetas; un Escri
biente con el de 1.260; un Conserje 
con el de 1.600; dos Bedeles con el de 
1.2 60 cada uno, y dos mozos de aseo, 
de loe que uno será portero, á 1.000 
cada uno.

En cada Escuela elemental habrá un 
Ercribiente con 1.260; un Conserje 
coa 1.260; un Bedel con 1.000 y uu 
mozo portero con 760 pesetas.

Art. 20. Cada asignatura será obje
to de una matrícula, que devengará 
por derechos 16 pesetas, pagadas en 
papel del Estado, y 2,60 pesetas paga
das eu metálico en calidad de derechos 
de examen, que se repartirán entre los 
examinadores.

Art. 21. Para ingresar como alum
no en la E scuela de Comercio ea preci
so ser aprobado en un examen ante 
Tribunal de Profesores de la misma 
Escuela, de lectura, escritura, Arit. 
mética, nociones de Historia universal 
ydeEspaña yde Geografía, con arreglo 
á un programa que de antemano pu
blicará la Diroooión general del ramo.

Art. 22. Los exámenes de las en- 
sefianzas de estas Escuelas se harán 
por asignaturas, formando Tribunal 
tres Profesores numerarios, ó dos de 
éstos y un Ayudante.

Las notas de calificación serán So
bresaliente, Notable, Bueno, Aproba
do y Suspenso.

Art. 23, El título de Perito mer-

J cantil se obtendrá después dé aproba
das las asignaturas elementales, y pre- 

J vio un examen general teórico prácti
co, que durará, por lo menos, una 
hora.

Art. 24, El título de Profesor mer
cantil se obtendrá después do ganadas 
todas las asignaturas superiores y pre
vio un examen, que consistirá en la 
lectura de una Memoria compuesta 
por el alumno sobre un tema propio 
de la carrera, elegido libremente, y del 
reconocimiento de un producto co
mercial.

Ar, 26, El Tribunal de examen 
para conceder loa títulos de Perito 
y de Profesor mercantil se compondrá 
del Director de la Escuela, que será 
Presidente, y de cuatro Vocales, dos 
Profesores numerarios y dos comer- 
ciante.3 designados por el Presidente 
de la Cámara de Comercio de la pobla
ción, cuya designación se verificará en 
el mea de Setiembre, previa invitación 
del Rector de Ia Universidad, siendo 
válido el nombramiento durante todo 
el curso académico.

Art. 26. Para aspirar al título de 
Profesor mercantil, no es necesario ha- ! 
her obtenido antes el de Perito mercan- j 
til, pero sí haber ganado todas las ■ 
asignaturas elementales y superiores. 
En los exámenes de reválida de ambos 
títulos las notas serán Sobresaliente, 
Aprobado y Suspenso, debiendo pu- 
blioarse en la Gaceta los nombres de 
los que obtengan la censura de Sobre
saliente y comunicarlo á las Cámaras 
de Comercio y á los Centros mercanti
les principales.

Art. 27. Los derechos pagados al 
Estado serán 125 pesetas por el titulo 
de Perito mercantil y 260 por el de 
Profesor mercantil. Los derechos de 
examen para adquirir cada uno de es
tos serán 26 pesetas, que se repartirán 
entre los examinadores.

Art. 28. Los actuales Profesores 
numerarios y Ayudantes en propiedad 
de la carrera de Comercio ocuparán sus 
respectivos cargos en las Escuelas á 
que se refiere el presenta decreto, que
dando suprimidas todas las restantes 
enseñanzas oficiales de comercio. Sin 
embargo, las Diputaciones provincia
les, los Ayuntamientos y los particula
res podrán establecer Escuelas de Co
merció, sujetándoee á las leyes vigen
tes sobre establecimientos de ense
ñanza.

Art. 29. Se procederá inmediata
mente á la formación fiel escalafón es
pecial de Profesores numerarios de las 
Escuelas de Comercio, respetando to
dos los derechos adquiridos por cada 
uiio de los actuales.

Art. 3Û. El Ministro de Fomento, 
de acuerdo con los de Estado y de Ha
cienda, procurará que los títulos do 

Profesor y Perito mercantil habiliten 
para el desempeño de destinos públi
cos relacionados con el comercio.

Art. 31. Queda autorizado el Mi- 
iiistro de Fomento para resolver las 
dudas que puedan surgir á la aplica
ción de lo preceptuado en el presente 
decreto.

Art. 32. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á lo 
preceptuado en este decreto.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete,—Masía Csistina.—-El Ministro 
de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.
Núm. 1.517.

Non José Barrena Bulgarin, Juee de pri
mera instancia accidental en los autos 
de que se hará expresión, por incompa
tibilidad del que interinamente desem
peña dicho cargo.
Hago sabor: Que en dicho Juzgado, 

y por la Escribanía del Actuario, se han 
seguido autos civiles de menor cuantía 
á instancia de Dou Diego Gómez Cha
cón, contra Josefa Arenas García, so
bre pago de pesetas, en las cuales y pa
ra hacer efectivas las responsabilida
des á que ha sido condenada la Josefa 
Arenas, se sacan á pública subasta los 
bienes propios de la misma siguientes;

Primero. Un pedazo de terreno, po
blado de encinas y chaparros, llamado 
Abena!, en este término; linda: por 
Norte,coa Francisco García; Este, Juan 
Madueño, Antonio Partido y Manuel 
Ledesma; Sur, arroyo del Mimbral, y 
Oeste, Juan Madueño y dehesa de do
ña Magdalena Ravé; consta de setenta 
y dos fanegasy cuatro celemines, equi
valentes á cuarenta y seis hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas y una cen
tiárea; por dicha finca y por el lado 
Sur corre uu arroyo de agua constan
te, en el cual hay enclavada una ala
meda de chopos,y contiene además una 
casa y zahúrda; cuya finca ha sido tasa
da en quince mil nuevecientas ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos.

Segundo, Una haza, llamada Ala
medilla, en el mismo termino, poblada 
de encinas; linda: al Norte, con arroyo 
de Logranjos; Este, Juan Madueño 
Sur, Francisco García, y Oeste, Fran
cisco Ledesma; tiene de cabida dos fa
negas y nueve celemines, equivalentes 
á una hectárea, setenta y siete áreas y 
veinte y dos centiáreas, tasada en seis
cientas ochenta y nueve pesetas seten
ta y cinco céntimos.

Tercero. Otrahaza, llamada Logran- 
jos, en el mismo término; linda: por 
Norte, con la dehesa de Romero; Este, 
Diego Ledesma; Sur, arroyo de Lo
granjos, y Poniente, doña Magdalena 
Ravé; consta de una fanega y nueve ée- 
Icmmes, equivalentes á una hectárea, 
doce áreas y ochenta y una centiáreas; 
tasada en cuatrocientas treinta y nue- 
v.3 pesetas setenta y cinco céntimos,

Ouarto. otra haza, llamada Cañue
lo, en el propio término; linda: por Es

te, con Juan Madueño, y por los demás 
vientos con terreno de Diego Ledes
ma; de cabida de una fanega, equiva
lente á sesenta y cuatro áreas y cuaren
ta y una centiáreas; tasada en ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén- 
timoa.

Quinto, Otra haza, llamada Lograu. 
jos, del mismo término; linda; por Nor
te, arroyo de Logranjos; Este, Francia - 
co Ledesma; Sur, Francisco José Gar
cía, y Oeste, con doña Magdalena Ea- 
vó; de cabida de tres fanegas y cuatro 
celemines, equivalentes á dos hectá
reas,catorce áreas y setenta centiáreas; 
tasada en seiscientas veinticinco pe
setas.

Sexto. Otra haza, llamada Egido, ea 
el mismo término; linda: al Norta, oca 
camino que se dirijo á la aldea de Ojue
los Altos; Esté, con casas de la aldea 
de Alcornocal, y Sur, con tierra de los 
herederos de Bartolomé García; de ca
bida de una fanega y tres celemines, 
equivalentes á ochenta áreas.y cincuen
ta y una centiáreas; tasada en setecien
tas ochenta y una pesetas.

Sétimo. Una casa, en la aldea de AL 
oomocal, sin número, que liúda: por la 
espalda, con case, de Pedro Muñoz, y 
por la derecha é izquierda, con calles 
de dicha aldea; mide una extensión su
perficial de cincuenta y seis metros, y 
ha sido tasada en quinientas doce pe
setas cincuenta céntimos.

Octavo. Otra casa,en la misma al
dea, sin número, que linda: á la dere
cha, entrando en ella, con otra de An
tonio Muñoz; por la izquierda, con otra 
de Francisca Sedano, y por la espalda, 
con la de los herederos de Florentino 
Madueño; mide una extensión superfi
cial de cuarenta y cuatro metros, y ha 
sido tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas.

Noveno. Y un pajar y corral,en ex
presada aldea, sin número, que linda: á 
la derecha, entrando en él, con casa de 
Miguel García; á la izquierda, con la de 
Antonio Arévalo, y por la espalda, con 
Miguel Garcia; ocupa una superficie 
de ochenta metros, y ha sido tasada en 
cuatrocientas noventa y seis pesetas.

La indicada subasta tendrá lugar an 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
dia nueve del próximo mea de Setiem
bre, á las once de la mañana, y se hace 
saber á los licitadores que se hallan sin 
suplir préviamente la falta de títulos 
de propiedad, y por lo tanto, que ha
brá de observarae lo prevenido en la 
regla quinta del artículo 42 del Regla
mento para ^a ejecución de la Ley Hi
potecaria; que no se admitirán posta
ras que. no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado á cada finca,y que 
para tomar parta en Ia subasta deberán 
aquéllos consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez poi ciento del 
valor de los expresados bienes fijado 
como tipo para ella, sin cuyo requisite 
no serán admitidos.

Lo que se hace público para que 110* 
gue á conocimiento de todos.

Dado en Fuente Obejuna á veinte 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y siete. — José Barrena,—Ante mí, Ma
nuel Pérez y Damián.

IMPRENTA raommiAL (oís* sócoero aosPicio)
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